
 
 
 
 
 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 

 

TRASLADO ALEGATOS PARTES  

 

MAGISTRADA PONENTE, DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA. 

 

Radicación Partes Término Comienza 

Término 

Finaliza 

Término 

2017-00216  

(10559) 

RD 

María 

Betsabe 

Eraso – 

Hospital 

Eduardo 

Santos de la 

Unión  

10 días 3-

noviembre-

2021  

17-

NOVIEMBRE-

2021 

 

Solicito el favor que los alegatos de conclusión se envíen al siguiente 

correo electrónico:  

 

des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Envío el link de acceso al expediente electrónico de la referencia:  
 

168 RD 2017-00216 (10559) AS- 

 

Atentamente, 

 

OMAR BOLAÑOS ORDÓÑEZ 

Secretario  

 

 

 

mailto:des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/desta06narino_notificacionesrj_gov_co/EvpdsjfGbSNOnpp_yTdBbtcBFj0wrtJLV0Fyx1eyXXcDcw?e=r15ZPf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/desta06narino_notificacionesrj_gov_co/EvpdsjfGbSNOnpp_yTdBbtcBFj0wrtJLV0Fyx1eyXXcDcw?e=r15ZPf


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 

 

TRASLADO INCIDENTE NULIDAD PROCESAL ART. 129 DEL CGP  

 

 

 MAGISTRADA DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA – SISTEMA ORAL 

 

 

RAD. 

 

MEDIO 

DE 

CONTROL 

PARTES TÉRMINO 
INICIO 

TRASLADO 

VENCE 

TRASLADO 

2020-

00821 

NRD Demandante: 

Carlos Roberto 

Cabezas 

Quiñones 

Demandado: 

Caja de Retiro 

de las Fuerzas 

Militares - 

CREMIL 

3 días 

4-

noviembre-

2021 

8-

noviembre-

2021 

 

FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, el día de hoy 

TRES (3) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), en la página de la 

Rama Judicial, término que de conformidad a lo previsto en el art. 110 del 

C.G.P., empieza a correr el CUATRO (4) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), a partir de las 7:00 de la mañana. Se DESFIJA el presente traslado, el 

OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 4:00 de la tarde. 

 

Por lo tanto, solicito el favor que el pronunciamiento al incidente se envíe al 

siguiente correo electrónico: 

 

des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Adjunto el correspondiente escrito de incidente de nulidad procesal 

presentado por la parte demandada. 

  

Atentamente, 

 

 

OMAR BOLAÑOS ORDÓÑEZ  

Secretario  

 

 

 

 

mailto:des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


3/11/21 12:08 Correo: Despacho 06 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU1Zjc4MzM3LTI3ZjItNDIzNi04ZWE4LWUwODZlN2IyNTc5OQAQAO1osZrtoJdMnEaH7WDxZIs%3D 1/1

SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN . Proceso 2020-00821 00

Francisco Javier Fajardo Angarita <ffajardo@cremil.gov.co>
Mié 3/11/2021 10:57 AM

Para:  Despacho 06 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>; saconsas@gmail.com
<saconsas@gmail.com>

Pasto (N), noviembre 03 de 2021   
                                                                                                            
  
Magistrada Ponente: 
ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
E.         S.         D. 
 
 
                                    Ref., SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 
                                    Proceso No.: 52001 33 33 000 2020-00821 00 
                                    DEMANDANTE: CARLOS ROBERTO CABEZAS QUIÑONES 
                                    DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL. 
 
 
FRANCISCO JAVIER FAJARDO ANGARITA, domiciliado en Pasto, abogado en ejercicio, identificado con cédula
No. 12.752.809 de Pasto, y tarjeta profesional No. 141.977 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi
condición de apoderado judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí
conferido, me permito presentar SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN. 
AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.

























29/10/2021 Correo: Francisco Javier Fajardo Angarita - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFlNGQ1YTExLWMyOWItNGU0Yi1iMjAxLWVkYzExYThmMTNjNQAQAGmjb2WlTMdHlzD7LIzM%2B0… 1/4

Rv: NOTIFICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS AUTO ADMITE DEMANDA NRD 2020-
00821

Kelly Misselle Leon Gonzalez <kmleon@cremil.gov.co>
Vie 29/10/2021 11:48 AM
Para:  Francisco Javier Fajardo Angarita <ffajardo@cremil.gov.co>

Para su conocimiento 

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co> 
Enviado: jueves, 28 de octubre de 2021 3:22 p. m. 
Para: Kelly Misselle Leon Gonzalez <kmleon@cremil.gov.co> 
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS AUTO ADMITE DEMANDA NRD 2020-00821
 

Buen día, el presente es para su conocimiento y tramite respectivo.

Cordialmente, 
 

NOTIFICACIONES JUDICIALES
Carrera 10 No. 27 - 27 Ed. Bachue piso 3°
Teléfono: 3537300
email: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
Linea de atención al cliente: 018000912090
Bogotá - Colombia

 
Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en sus manos. 
 
Este mensaje y cualquier archivo anexo, contiene información privilegiada y confidencial protegida por la Ley. En consecuencia, su uso
solo esta permitido, de manera exclusiva e individual, para el destinatario del presente correo. Si usted no es el destinatario debido, debe
borrar de manera inmediata el presente mensaje. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción que se efectué del presente correo,

está expresamente prohibida.

 
This message and any file attached contains confidential information intended for a specific individual and purpose, and is protected by
law. If you are not the intended recipient, you should delete this message. Any disclosure, copying, or distribution of this message, or the
taking of any action based on it, is strictly prohibited.

tel:2020-00821
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
tel:018000912090
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De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co> 
Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 3:56 p. m. 
Para: des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz
<des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz> 
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS AUTO ADMITE DEMANDA NRD 2020-00821
 
Buendía, por medio del presente nos permitimos dirigirnos a usted con el fin de solicitar por favor
se adjunte en formato pdf la información que indica debido a que no se encuentra en el correo
que antecede, razón por la cual no se puede realizar el trámite solicitado y no se entiende por
notificada a la entidad dado que desconocemos el contenido del mismo, conforme a lo anterior
cordialmente solicitamos de su colaboración para remitirnos dicha información.

Cordialmente, 
 

NOTIFICACIONES JUDICIALES
Carrera 10 No. 27 - 27 Ed. Bachue piso 3°
Teléfono: 3537300
email: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
Linea de atención al cliente: 018000912090
Bogotá - Colombia

 
Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en sus manos. 
 
Este mensaje y cualquier archivo anexo, contiene información privilegiada y confidencial protegida por la Ley. En consecuencia, su uso
solo esta permitido, de manera exclusiva e individual, para el destinatario del presente correo. Si usted no es el destinatario debido, debe
borrar de manera inmediata el presente mensaje. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción que se efectué del presente correo,

está expresamente prohibida.

 
This message and any file attached contains confidential information intended for a specific individual and purpose, and is protected by
law. If you are not the intended recipient, you should delete this message. Any disclosure, copying, or distribution of this message, or the
taking of any action based on it, is strictly prohibited.

De: Despacho 06 Tribunal Administra�vo - Nariño - Pasto <desta06narino@no�ficacionesrj.gov.co> 
Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 8:07 a. m. 
Para: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co>; SERVICIOS ASESORIA CONTRACTUAL
<saconsas@gmail.com>; ipestrada@procuraduria.gov.co <ipestrada@procuraduria.gov.co>; Procesos
Territoriales <PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO>;

tel:2020-00821
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
tel:018000912090
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procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS AUTO ADMITE DEMANDA NRD 2020-00821
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO
SECRETARIA

 
San Juan de Pasto, 30 de noviembre de 2020.- .
 
Radicación: 52 001 23 33 000 2020-00821 00
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: Carlos Roberto Cabezas Quiñones
Demandado: CREMIL

Magistrada Ponente: ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA
 
Cordial saludo:
 
De conformidad con el artículo 201 de la Ley 1437, le COMUNICO/NOTIFICO que mediante
estados electrónicos de 30 de noviembre de 2020 publicados en la página Web de la Rama
Judicial – Tribunal Administrativo de Nariño – Tribunal 06, se notificó el auto proferido el 27
de noviembre de 2020 por medio del cual se resolvió "PRIMERO: Admitir la presente
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho
presentada por el señor Carlos Roberto Cabezas Quiñones en contra de la Caja
de Re�ro de las Fuerzas Militares -CREMIL-.".   
 
Se adjunta el auto en mención.
 
Solicito el favor que la contestación de la demanda se remita al siguiente correo electrónico:

 des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz 
 
El expediente electrónico puede verse en el siguiente link:

NRD 2020-00821 

Atentamente,

 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico desta06narino@no�ficacionesrj.gov.co es de uso
único y exclusivo de envío de no�ficaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automá�camente se
eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si �ene alguna solicitud por favor envíenos un correo
electrónico a la siguiente dirección: des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

tel:2020-00821
tel:52 001 23 33 000
tel:2020-00821 00
mailto:des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/desta06narino_notificacionesrj_gov_co/EterUdfV0PVHozLqSTcxunAB49bAS0JAXj-0s5TwdLzjZg?e=AF7haC
mailto:des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co
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destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.



Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net'
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SC5821-1 SA-  
 

 
Pasto (N), noviembre 03 de 2021   

           

Magistrada Ponente: 
ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
E. S. D. 
 
  ASUNTO:   Memorial Poder  
  Proceso No.: 52001 33 33 000 2020-00821 00 
  DEMANDANTE: CARLOS ROBERTO CABEZAS QUIÑONES 
  DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL. 
 
 
LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y Representante Legal de la CAJA 
DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, establecimiento público del orden Nacional, creado por la Ley 
75 de 1925, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado 
mediante Decreto N°195 del 10 de febrero de 2020 , con acta de posesión N° 0015-20 del 12 de febrero de 
2020, por medio del presente documento me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente al Abogado FRANCISCO JAVIER FAJARDO ANGARITA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 12.752.809 de Pasto y Tarjeta Profesional No. 141.977 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene 
inscrito ante el Registro Nacional de Abogados la dirección de correo electrónico: 
fajardoabogadosnotificaciones@gmail.com, para que defienda los intereses de la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES, dentro del proceso de la referencia.  
 
El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del Código General de 
Proceso (Ley 1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, asistir a audiencias, interponer 
recursos, contestar demanda, intervenir, conciliar en los términos del acta respectiva, sustituir, desistir, 
reasumir, renunciar y, en general, para ejercer las atribuciones inherentes al mandato judicial y en defensa 
de la entidad.  
 
 
 
Atentamente,  
 

 
 

LEONARDO PINTO MORALES 
CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 
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